
Fecha: Mayo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

Proceso: 76-111-33-33-002-2020-00264-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente asunto, informando 

que el día 16 de mayo de 2022, se fijó en lista en la página web de la Rama Judicial el 

traslado del recurso de reposición en donde el término de traslado transcurrió los días 

hábiles 17, 18 y 19 de mayo de 2022.  

Dentro de dicho interregno las partes guardaron silencio. 

Sírvase proveer.      

 

 

Firmado Por: 

 

Cesar Augusto Victoria Cardona 

Secretario 

Juzgado Administrativo 

Oral 002 

Buga - Valle Del Cauca 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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